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NUM, 320 yayIERNES 30 DE DICIEMBRE 1904

DE LA

PARTE OFICIAL

Presidencia del,fcneejo 	 Ministros

(Gaceta del día 29 de Diciembre )
SS. MM. el REY y su Augusta Madre y

Real Familia (Q,. D. G.) continúan en esta
Corte sin novedad en su importante salud.

TRIBUNAL SUPREMO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECRETARÍA

Niim 5742

Reir ción de los pleitos incoados ante esta
Sala.
D. Augusto G-aete, contra la Real orden

del Ministerio de Agricultura, fecha 8 de
Julio de 1904, recaida en recurso inter-
puesto por D. Pablo Linares en expediente
DÜM. 5.029, titulado Segundo Caballo, ter,
mino de Hornachuelos (Córdoba).

D. Augusto Geete, contra la Real orden
del Ministerio de Agricultura, fecha 8 de
Julio de 1904, recaida en recurso inter-
puesto por D. Pablo Linares en expediente
núm. 5 061, titulado Caballo Sur Oeste, ter-
mino de Hornachuelos (Córdoba).

Lo que en cumplimiento del art. 36 de
la ley orgánica de esta jurisdicción se
anuncia al público para el ejercicio de los
derechos que en el referido artículo se
mencionan.

Madrid 17 de Diciembre de 1904.— El
Secretario decano, Ldo. Francisco Cabello.

Gobierno civil
DE LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3765

Los eellores Alcaldes de los pueb l os de
esta provincia datan cuenta á este Gobier-
no, sin excusa ni pretesto a l guno, y por los
medios más rápidos de que dispongan, pa.
la el 31 del actual, de haber cumplido con

/o que dispone la circular núm. 3568, in-
serta en el BOLATIN OFICIAL del día 13 del
corriente.

Córdoba 29 de Diciembre de 1904.—El
Gobernador, EDUARDO OASSOLA.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3752

Númt-ro del expediente 5.691
Don Alfredo de Madrid Dávila, Ingeniero Jefe del

Distrito minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Galo Hernán-

dez, representante de D. Salvador Casti•
ha, y vecino de Córdoba, se ha presentado
en el Gobiert o civil de esta provincia una
instancia, fecha 7 de Diciembre de 19G4,
solicitando se le concedan treinta y seis
pertenencias para la mina denominada Flo-
rida, , cle" mineral hierro, sita en el término
de Montoro y pereje llamado Garci Gómez,
propiedad de D. Reque Cano, lindando por
Poniente con D. Francisco Igön, por N. con
D. J caquín Vergara, por Levante con don
Pedro Medina y por S. una grande here-
da d; cuyo registro le ha sido admitido por
decreto del seilor Gobernador de 22 de Di,
ciembre de 1904, salvo mejor derecho, ba •
jo Ja siguiente designación: se tendré, por
punto de partida el cerrillo llamado Loma
del Medio, que se halla á unos 200 metros
al P. del arroyo de la Aliseda ó del Horno,
y como 200 metros al Levante del arroyo
de los Curanderos y 200 metros al Sur de
la casa del Horno, y desde él se medirán de
Levante á Poniente 900 metros y de N.
S. 400 sobre el rumbo del fiAn. Ei N. es el
magnético.

Lo que se publica de orden del seilor
Gobernador por medio de este edicto, para
que en el termino de treinta días puedan
producir sus reciamacioned, conforme al
art. 24 de la Ley, los que se crean con de-
recho para ello.

Córdoba 22 de Diciembre de 1904.—E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

Núm. 3752

Namero del expediente 5,694
Hago saber: que por D. Manuel Castro-

verde, representante de D. Pablo Koch, y

vecino de Córdoba, se ha presentado en el
Gobierno civil de esta preivincia una ins •
tancia, fecha 15 de Diciembre de 1904, so.
licitando se le concedan setenta y ocho per .
tenencias para la mina denominada Com-
plemento, de mineral hierro, sita en el tér-
mino de Montoro y en t a dehesa de D. Pa•
bici Bermudo (conocido por Paulitos); cuyo
registro le ha sido admitido por decreto
del serlor Gobernador de 22 de Diciembre
de 1904, saivo mejor derecho, bajo la si •
guiente des ignación: se tendrá por punto
de partida la estaca segunda 6 mojón NO.
de la mina San Amador, núm. 5.639, y des-
de dicho punto ó estaca So medirán al N.
600 metros y primera estaca; de esta se
medirán 1.300 metros al E. y segunda; de
esta al Sur 600 y tercera, en la línea N. de
San Amador, y desde este en dirección O.
se medirán 1.300 metros para el enlace con
el punto de partida, para cerrar el rectán-
gulo de las setenta y ocho pertenencias so-
licitadas.

Lo que se publica de orden del seilor
Gobernador por medio de este edicto, para
que en el término de treinta días puedan
producir sus reclamaciones, conforme al
art. '24 de la Ley, los que se crean con de-
recho para ello.

Córdoba 22 de Diciembre de 1904.—El
Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila,

Núm. 3752

Número del expediente 5 693
Hago saber: que por D. Antonio Ramos,

representante de la Sociedad Los Almade-
nes, y vecino de Córdoba, se ha presenta-
do en el Gobierno civil de esta provincia
una instancia, fecha 9 de Diciembre de
1904, solicitando se le conceda una dema-
sía denominada Demasía 4 Guido, de mi-
neral plomo, sita en el término de Villa-
nueva del Duque y comprendida entre las
minas denominadas Guido, San Agustín,
Linarejos y San Agustín; cuya demasía le
ha sido admitida por decreto del setior Go-
bernador de 22 de Diciembre de 1904, sal-
vo mejor derecho.

Lo que se publica de orden del seflor
Gobernador por medio de este edicto, para
que en el término de treinta días puedan
producir sus reclamaciones, conforme al
art. 24 de la Ley, los que se crean con de-
recho para ello.

Córdoba 22 de Diciembre de 1904.—El
Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila,
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Instio o Geográfico y Estadístico

Circular núm. 3760

TRABAJOS ESTADÍSTICOS.—PROVINCIA

DE CÓRDOBA

A los eeilores Alcades de la provincia.

Próximo it terminarse la publica-
ción del Nomenclátor de España en
1.° de Enero de 1901, y siendo necesa-
rio consignar en el las variaciones
que desde dicha fecha á la de 31 de
Diciembre de 1904, ambas inclusive,
hayan ocurrido, tanto en la división
judicial, como en la estructura muni
cipal, por creación 6 supresión de
Ayuntamientos, disgregación de en
tidades de población de unos Munici
pies para agregarlos á otros, 6 varia
ción de la capitalida.d de los Ayunta-
mientos 6 de la categoría de las po-
blaciones, ruego ä los señores Alcal
des de la provincia que en los prime
ros cinco días del próximo mes de
Enero se sirvan comunicarme las a
teraciones ocurridas en sus respecti
vos Ayuntamientos y las fechas de las
órdenes que las haya motivado.

Espero del celo de dichas autorida
des que no demoren la contestaciói•
de esta circular, aun cuando no ten-
gan alteración alguna que cornuni
carnee; pues ast lo desea el excelenti
simo señor Director general del Insti
tute Geogräßco y Estadístico, para
que no sufra retraso la impresión del
referido Nomenclátor.

Córdoba 27 de Diciembre de 1904.
—El Jefe de Estadística, Manuel Ca

bronero.

===er.erJeNALIM

DMEGACION DE HA.CIENDA

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Vistos los artículos 106 y 148 del
reglamento de la Renta de alcohol de
7 de Septiembre último y demás pre•

almacenista en esta Corte, en solici- ceptos concordantes del mismo:
tud de que se autorice el endose de los g Considerando que el primero de los
talones de ferrocarril de las remesas u citados textos, al disponer que se abo-
de a coholes y aguardientes, así como 1 ne ä los fabricantes de aguardientes
el de las gulas y vendís correspon- compuestos y licores el importe sa
dientes, siempre que se haga ä nom- 

g 
tisfecho del impuesto de consumos so-

bre de comerciantes de la localidad i bre los alcoholes 6 aguardientes neu-
de destino de la mercancía; y 	 tros recibidos en Sus fábricas y em

Considerando que el reglamento de 1 pleados en la preparación de sus pro-
-

7 de Septiembre último, dictado para 1 duetos, y el abono del impuesto de
la administración y cobranza de la ! fabricación de aquéllos ä razón de 10
renta del alcohol, no prohibe la ope - 1 6 de 5 pesetas por hectolitro, sin exi-
ración de que se trata, y en tal con- gir que procedan precisamente de las
cepto debe ser permitida, porque pue  fábricas que los han produci lo 6 de
de facilitar las transacciones mercan- ' sus depósitos, demuestra que el men-
tiles sin lesionar les inteses de la Ha 	 donado abono es aplicable tanto á los
ciencia pública; 	 i alcoholes que procedan de las fäbri-

El Rey (q. D. g.) conformándose ! cas como ä loe vendidos por almace-
con lo propuesto por esa Dirección 1.: nietas que tengan cuenta corriente en

general, se ha servido disponer que ! las Administraciones de la Renta,
se autoricen los endoses mencionados, ! siempre que se pruebe en el último

\

	

1	 Circular núm. 3736
R-gistre de la propisdad in1-.electual.i

l En la Gaceta de Madrid, núm. 356,
perteneciente al 23 del qu3 cursa, se

, pubica la Real orden de 19 del mis-
mo, que sigue:

	

1 	 «Ilmo. Sr.: Ea vista d3 la Real or-e
i den comunicada ä este Departamento

I cenistas, y esto implica el reconocí- , en 28 de Noviembre último por la
miento del derecho á la devolucióní 	 Subsecretaria del Ministerio de Esta-

! del impuesto en 1os casos que proce- do, dando traslado de una Nota del
Ida, tanto de uno como de otro ori- señor Embajador de Alemania en es-

í
í

• Considerando, respecto ä la peticióni
de que los remitentes de alcoholes y í4	 1l aguardientes facturados por ferroca-
rril puedan disponer libremente el 1
destino que hayan de dar ä las expe-
diciones que no acepten los recepto-

i• res 6 que ä aquéllos no les convenga

I
! entregar, que si bien no es posible 1

, otorgar una facultad de que no gozan !! 	 iä los comerciantes en otros productos 
11

e sujetos ä gulas 6 vendís para su cir-

1 
culación, es justo equiparar á unos y ;

I ä otros, autorizando ä ese Centro pa !
i ra que conceda ó niegue en cada ca- !
; so ei cambio de destino, según las cir • 1

! cunetancias que en el mismo concu -

rran; 	 1
, 	 El Rey (q. D. g.), conformándose 1

Icon lo propuesto por esa Dirección :
f general, se ha servido disponer: 	 ,,•,

1 	 1.0 
Que se prevenga ä las Admi• Junio antes citada, para poder die-

ta que los alcoholes y aguardiontes

Inistraciones é Inspectores de la Ren- g
- frutar de la franquicia establecida ent 	 I

neutros remitidos por los almacenis , la ley de 14 de Marzo anterior, ä cau-i
tes ä las fábricas de aguardientes

•
sa de no existir en aquella nación la1 	 ¡

;
!. compuestos y licores, y ä las bodegas oficina que en la misma Real orden
g 	 ide crianza y exportación de vinos, se menciona, por la forma especial,

dan derecho á los dueños de estos es- ; como allí se protege la propielad in-1

a! t blecimientos ä los abonos regla- ! telectual, y no siendo conveniente
mentarios en la misma forma que prescindir en absoluto de una justi-

cación cuyo único fin es garantir la.! cuando aquellos líquidos procedan di- 1
e

rectamente de las fábricas 6 de sus justa aplicación de la referida ley;
4 	 idepósitos, siempre que se cumplan 	 El Rey (q. D. g.), conformándoset 	 g

! s requisitos siguientes:lo 	 , 	 con lo propuesto por esa Dirección
a) Que además del vendí necesa• general, ha tenido ä bien disponer:I 

	

í 	 1.° Que se amplíe la Real orden/ rio para la circulación se presente g

, 	

de 15 da Junio próximo pasado en el
cima correspondiente, en la que se ha- ;

i
5 sentido de que en los países donde no

una certificación expedida por la ofi

! ga constar el pago de las cuotas de exista la oficina encargada del Re-

fabricación y consumo, el número 	 g

e
i 	 y i 	 gistro de la propiedad intelectual que5 

zfecha de la guía con que satieron de en la antedicha Real orden so cita, es1 	 i
ila fábrica 6 de su depósito y la gra- suficiente que, en sustitución del cer-g

m-duación del líquido consignada en di- tificado que en ella se exige, se aco
e, cho documento; 	 I. 	 palie ä las expediciones do libros queí

b) Que ä la entrada en las fäbri . 4 se importen en España una declara-; • 
cas de aguardientes compuestos y li . ción suscrita por el remitente y visa .i 

cores, 6 de las bodegas de crianza y da por la Autoridad local y por el
exportación, se compruebe quo la !i Cónsul español del distrito á que per .
graduación y volumen del líquido i tenezca, en la que se haga constar
coinciden con los estampados ou los l; que los libros de que se trate son ori-

i
. repetidos documentos; y 	 I 	 ginales de un ciudadano del país deí 	 N2.° Que cuando ä los remitentes que procedan, que posee el derecho

de propiedad Iteraria de los mismos,,
con arreglo ä las leyes que sobre la
materia rijan en la respectiva na-
ción; y

2.° Que se dé traslado de esta Real
orden al Ministerio de Estado para
que se sirva comunicarla ä la Emba-
jada de Alemania en esta. Corte, co-
mo contestación ä su Nota.»

Lo que se inserta en este periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 24 de Diciembre de 1904.
--El Delegado de Hacienda, José León
Villanueva.

Circular núm. 3755

Endo e de los talones de ferrocarril, gulas y

vendis correspondientes A las remesas de

al coholes y aguardientes.

En la Gaceta de Madrid núm. 359,
correspondiente al día de ayer, se pu .
blica la Real orden dei 19 del mismo,
que sigue:

«Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus-
crita por don Josa Requena Calabuig,

Circular núm. 3735

Al nacenistas y fabricantes de alcoholes, de-
volución ó abono de impuesto en los casos
qus ei Reglameoto lo autoriza.

En la Gaceta de Madrid núm. 356,
correspondiente al 20 del actual, se
inserta la Real orden de 19 del mismo,

que sigue:
«Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la

Cámara de Comercio, Industria y Na-
vegación de Valencia en solicitud de
que se equipare ä los almacenistaw de
alcoholes con los fabricantes de los
mismos, á los efectos dala devulución

abono del impuesto, en los casos
que el reglamento los autoriza, cuan-
de aquellos líquidos procedan de las
fábricas 6 de los depósitos de las mis-
mas, y que se autorice á los remiten-
tes de expediciones de alcohol por fe•
rrocarril para disponer libremente el
destino que han de dar ä estas cuan-
do no sean retiradas por 1 .os destina-
tarios, sin limitar la concesión al re-
torno al punto de origen:

siempre que se cumplan los requisitos
siguientes:

1. 0 Que los productos ä que se re-
fieran aquellos documentos hayan sa-
tisfecho las cuotas de fabricación y
especial de consumo.

2.° Que el endoso de las guías 6
vendis se haga por los fabricantes
almacenistas que 108 expidieron, 6
por sus representantes autorizados,
en los puntos de llegada y ä favor de
fabricantes de aguardientes compues-
tos y licores, criadores, exportadores
de vinos, rectificedores 6 alroace•
nistas que tengan cuenta corriente
abierta en la Administración.

3•0 Que se endosen en igual forma
los talones de transporte de las mer-
cancías.

4. 0 Que el cesionario admita el
endoso; y

5.° Que los alcoholes 6 aguardien-
ras queden en la misma localidad ä
que se destinaban, según los docu-
mentos respectivos.

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 27 de Diciembre de 1904.
El Delegado de Hacienda, José León

Villanueva.

caso que los referidos líquidos han sa-
1 tiefecho O impuestos:

Considerando que el art. 148, rela-
tivo al libro de guías que han de lle-
var los criadores exportadores de vi-!
nos, prescribe que el cargo lo consti •
tuyan todas las guías que se reciban,

, lo mismo que los vendís de los alma-

gen; y ta Corte, en la que manifiesta que, no
existiendo en su país oficina alguna
encargada del Registro de la propie-
dad intelectual, no es posible la pre-
sentación del certificado de que trata)
la Real orden de este Ministerio de
15 de Junio último para justificar
que los libros que se importen en Es-
paña, procedentes de aquella nación,
son originales de un ciudadano que
tenga adquirido el derecho de pro-
piedad de los mismos, por lo que in-
teresa que se modifique dicha Real
orden ó se den instrucciones a. las
Aduanas del Reino para que se dis•
pense ä los libros procedentes da Ale.
mania del referido certific tdo; y

Considerando que no pudiendo las
expediciones de libros de Alemania
venir acompañadas del certificado
que expresa la Real orden de 15 de

de alcoholes y aguardientes de cual-
, quier clase, por ferrocarril, no les

convenga que las expediciones que-
den en el punto de destino, 6 vuelvan
al de origen, pueden solicitar de esa

, Dirección general su continuación ä
4 otro distinto, también por ferroca-

rril, cuyo Centro concederá ò dene-
gará la petición, en vista de las cir-
eunstancias que en cada caso concu

' rrano.»
L 

que se

publica en este periódico
; oficial para general conocimiento.

Córdoba 24 de Diciembre de 1904.—
, El Delegado de Hacienda, José León
g Villanueva.

Ministerio de Cultura 2024



tos, el auxilio á la Admiuistración de ' 1.239'16 pesetas, y el de vino, aguar-
Justicia, el tratamiento dlas Iesio . ; diente y licores en venta ä la exclusi- t

nes, etc., etc. 	 ( va, y bajo el tipo de 3.64901 pesetas, I
Segunda. Este contrato se hace 1 todo bajo el piiego de condiciones que !

como dispone la vigente instrucción 1 se encuentra de manifiesto en la Se-
de Sanidad en su articulo 91, sin lima 1 cretarla municipal, cuya subasta ten.

I drá lugar de diez ä once, para la carstación de plazo alguno.
Tercera. Además de las obligado- 1 ne de hebra en fresco y s slada, y de

nos generales consignadas en la pri- i once á doce para. la  exclusiva de los
mera condición, ei Médico titular que I vinos, aguardientes y iicores, en la
obtenga esta vacante ha de asistir I sala Capitular, bajo la presidencia del

1

 gratuitamente ä todas lile familias po- 'i señor Alcalde y asistencia de una co-
bres de la población urbana, con tal I misión dei Ayuntamiento, cuyos actos
de que su número no rebase la ci- I tendrán lugar por ei sistema de pujas
fra señalada en el presupuesto legal { á la llana, detnéndose advertir que
del citado reglameuto. Para determie 1 para tomar . parte en las mismas es
nar cuáles' deben ser dichas familias preciso consignar previamente y en
pobres, el Ayuntamiento entregará cualquiera de las formas que esta-
cada año al Medico titular una lista blece el reglamento, el 5 por 100 del
certificada de las mismas, cuyos da- ramo 6 ramos que en una ú otra for-
tos han decoincidir con los del padrón ma se intente hacer posturas, y una
vecinal rectificado. 	 vez adjudicado el remate, consignar

Cuarta. El sueldo de la titular la fianza que el pliego determina, y
concistirá en 987'50 pesetas al año, ! cuyos actos tendrán lugar al onceno

/i pagadas por trimestres vencidos, con día, ä contar desde la publicación de
I cargo á los fondos municipales, sin este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

; perjuicio de lo que más adelante le- i de la provincia.

1 gisle 6 resuelva la superioridad sobre g 	 Lo que se hace saber al público pa-
! el particular, que será aceptado por i ra la general inteligencia.
e el .Municipio en cualquier momento t 	 Villanueva del Duque á 27 de Di-

del eoetrato. 	 1 ciembre de 1904. —José Leoacio Beni-1

t Quinta. Ei Médico no podrá au- tez1 	 '
1 sentarse de la población durante las ï 	 RUTE

1 epidemias, ni en ningún caso, sin avi • 	 Núna 3763
Isar previamente al señor Alcalde, de. Don Marian ) Roldén Nogae 3, Abal le cons -
ijaudo siempre un sustituto con titulo, 1 	 titacional ds esta vila,
43 ai menos de Liceuciado en Medicina y 	 llago saber: que en los días 6 y 7

Cirujia, pagado por su cuenta.e 	 da Enero próximo, respectivamente,
i Sexta. Los aspirantes á esta titu 	 ä las dos de su tarde, tendrán lugar
" lar han de reunir precisamente alpe- en estas Casas Consistoriaies las sie-

na de las seis coadicionee fijadas por i bastas para el arrendamiento de los
el articuio 91 de la vigente inebrucción J servicios de alumbrado público y
de Sanidad. 	 guarderia rural, durante el año 1905,

Las instancias que hagan los con - ei con arreglo al pliego de condiciones
currentes solicitando dicha vacante %1 que se halla de manifiaito ea la Se-
serán dirij idas á la Junta municipal ' cretaria de este Ayuntamiento.
de Monturque, en el término de yema. 	 Rute 24 de Diciembre de 1904.—
te días, debiendo acoinpanar á las I Mariano Roldán.
mismas ei titulo profesional corres.
pondiente, 6, en su defecto, un testi / 	 ALMODOVA 3 DEL RIO
monio notarial del expresado docu-
mento, así como la célula personal y ' Extracto de los acuerdos adoptados
certificación de buena conducta. 	 por. este Ayuntamiento durante el

Lo que se hace público para gene- 	 mes de Julio último.
ral conocimiento, debiendo remitirse
un ejemplar del presente edicto al 	

Sesión del día 7

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 	 Acuerdos:

ä la Junta de Gobierno y patronato 	 Aprobar el acta de la

de Méd cos Titulares. 	 rior.
Dado en Monturque ä 20 de Oidem- 	 Aprobar el estado de distribución é

bre de 1904.—Et Acalde, Julián Sa. inversión de fondos para este mes.
Aprobar los libramientos de salida

I del mes anterior.

i
Aprobar el extracto de los acuerdos

tomados por el Ayuntamiento en el
/ trimestre anterior.

Quedó enterada la Corporación del
i Real decreto del Ministerio de la Go.
I beruación convocando ä la elección
I parcial de un Senador por esta pro-

vincia el dia treinta y uno del mes ac-
tual.

Se dió cuenta del expediente incoa-
do á instancia de Francisco Aguilar
Quer sobre concesión de terreno so-
brante de la vía pública en la carre-
tera y se acordó aprobarlo.

Quede enterado el Ayuntamiento
; de las disposiciones contenidas en los
1 Boletines oficiales recibidos en la se•

• 
Ayuntamientos

MONTURQUE
Núm 3743

Don Julién Saravia y Curiel, £1:ca1 de presi-
dente del Aynntamianto constitucional de
esta villa.
Hago saber: que á instancia del se-

4,tzg

ñor don Pedro Rodríguez Castro, y
por acuerdo de esta Junta municipal,
en sesión celebrada el día 4 del co-
rriente, se ha rescindido el contrato
entre el Municipio y dicho señor Ro-
dríguez, como Medico titular de la
expresada villa, acordándose tam-
bién que la plaza vacante salga á

s concurso, por termino de veinte días,
los cuales empezarán á contarse al
siguiente día de la publicación de
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, bajo las siguientes
condiciones:

Primera. Por obligatorio respecto
ä los preceptos legales y por expre-
sa voluntad del Municipio, el presen-
te contrato se ajusta al reglamento
benéfico sanitario de los pueblos, fe
cha 14 de Junio de 1891, en cuanto á
.los deberes generales del Medico titu-
lar, que son los siguientes:

Articulo 2.° Además de la asisten-
cia gratuita de las familias pobres,
vacunación y asistencia ä los naci-
mientos y abortos que ocurran en las
mismas, ya sea en el domicilio de es-
tas 6 en cualquier asilo municipal, ten-
drán los facultativos municipales las
obligaciones siguientes:

1. 11 Prestar los servicios sanitarios
y de interés genera que dentro del
térm i no jurisdiccional correspondien
te le sean encomendados por el Go-
bierno y las autoridades sanitarias su-
periores.

2. $ Auxiliar con sus conocimien-
tos científicos, dentro de la misma de-
marcación, tanto ä las Corporaciones
municipales respectivas, camo alas
provinciales, en cuanto se refiere á la
po icia de salubridad y á la estadísti-
ca sanitaria.

3.a Comprobar y certificar gra-
tuitamente las defunciones que ocu-
rran en el distrito municipal, cuando
no se hallare organigado en el el ser-
vicio de reconocimiento de cadáveres
por los médicos del Registro civil.

4 a Auxi'iar ä la Administración
de Justicia sustituyendo tú Médico fo
rense en las ausencias y enfermeda-
des, devengando en todos los casos
los honorarios prescriptos por el aran-
cel para las actuaciones de estos pro-
fesores.

5 a Prestar en caso de urgencia y
con la debida retribución los servicios
eue por el Gobernador de la provin-
cia se le encarguen en los pueblos
cercanos al de su residencia.

Artículo 13. En el contrato para
la asistencia A las familias pobres, no
podrán involucrara() otros servicios
de índole distinta, que no siendo de la
exclusiva competencia de los Ayunta-
mientos, ni sufragándose de los fondos
municipales, se hallen estas Corpora-
ciones imposibilitadas para contratar-
los, como la asistencia á los vecinos
no pobres, el reconocimiento de quin-

Núm. 2816

sesión ante-

ravia —Por su maudado: El Secreta-
rio, Antonio Rueda.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Mira. 3761

, Don José Le nncio Benitez S darlo, Alcalde
) 	 constitacional de esta villa.

1
 Hago saber: que habiendo sido des-
aprobado por la superioridad la Fa-

ti basta de consumos en venta libre, que
I tuvo lugar en 3 del corriente, y man-

I

dado formar nueve expediente, el
Ayuntamiento y asociados, en sesión

e1 celebrada el dia26 del norriente, acor-
dó adoptar como nuevo medio para

I

cubrir el cupo de consumos y sus re-
cargos, en el año de 1905, el arriendo

1 en venta libre de la carne de hebra
1 en fresco y salada, por el tipo total de

30 DE DICIEMBRE DE 1904 	 3

mana última, acordando su cumpliZ
miento.

Se did cuenta de la circular del se-
ñor Gobernador civil de la provincia,
dictando ciertas reglas para evitar em

lo posible los incendios en los campos,
quedando enterada la Corporación,
acordando su cumplimiento.

Sesión del día 14
No se celebró por falta de númerct

de Concejales.
Sesión del día 21

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesi611 ante-

rior.
Aprobar la cuenta rendida por el

agente del Ayuntamiento ea la capi-
tal, respectiva al primer semestre del
año actual.

Comisionar al oficial de Secretaria.-
D. Manuel Zurita Ruiz para el ingre-
so en Caja de !os mozos del actual re-
emplazo.

Se dió cuenta de una instancia de
José Cos Molina, solicitando un pe-
dazo de terreno sobrante de la via
pública en el barrio nuevo del Santo,
y se acordó que se publique la subas-
ta de dicho terreno, previa medición
y tasación por el maestro Joaquín.
Soler.

Que se adquiera una báscula pe-
queña para los repesos, librándose su
importe contra el capítulo de impree
vistos.

Quedó enterada la Corporación de
las disposiciones insertas en las Gace-
tas y Boletines recibidos en las sema-
nas anteriores, acordando su cumpli-
miento en la parte respectiva.

Sesión del ella 23

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Conceder tres días de licencia al

señor Alcalde presidente y que se en-
cargue del despacho de los asuntos el
señor Teniente primero don José Ruiz
Huertas.

Que se fije al público para oir re -
clamaciones el proyecto del presu-
puesto adicional para el corriente
año.

Almodóvar -del Río 10 de Octubre
de 1904.—Antonio Milla y Luque , Se-
eretario.—V.° B.°: Et Alcalde, José
Ruiz.

JUZGADOS

CORDOBA
Núm. 3764

Cédula de requerimiento

En los autos ejecutivos que en este
Juzgado y mi Escribanía se siguen ts.

instancia del Procurador de este Co-
legio don Antonio Caballero Redel, en
nombre de la Sociedad mercantil que
gira en Alcázar de San Juan, bajo la
razón social de hijo de viuda Santiago
Ortiz y Hermano, contra don Josét
María Cubero y Sánchez, de esta ve-
cindad, cuyo actual paradero se ig-
nora, por cobro de cuatro mil do seien-.
tas cincuenta y caatro pesetas cona
diez y ocho céntimos, importe de cua.
tro letras con inclusión de los gaste
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tédula, al objeto de que presente en 	 Por la presente requisitoria se cita, importe doble del mismo, cuyas de- 5
•

la Escribanía del infrascripto, dentro llama y emplaza, para que dentro mas circunstancias y actual parade• 	 En la imprenta del "Diario de*del término de seis días, los títulos de del término de diez días, siguientes al ro se ignoran, por haberse fugado al 
l' Córdoba » Letrados 18, se hallarpropiedad de las fincas que le han si- en que aparezca inserta esta requisi- ser conducido a. la cárcel, ä fin de

que en el término de diez días, conta 	
de venta:do embargadas en estcs procedimien- tona en la Gaceta de Madrid y Bole-

tos ejecuti% os, bajo apercibimiento de 	 tines oficiales de 'esta provincia y la dos desde la inserción de la presente 	 RELACIONESque si no lo verifica le parará el per- de Valencia, se presente ante este en los referidos periódicos oficiales,juicio ä que haya lugar. Y en curopli- Juzgado el procesado por el delito de 	 para el empadronamiento de Ju-
miento de lo mandado y toda vez que estafa José Rafael Barroso García, de 

comparezce ante este Juzgado á re- 1

ducirse ä prisión, y contestar ä los rados.
se ignora el paradero y- domicilio del sesenta aflos, casado, marmolista, con 	 1

cargos que le resultan del sumariodon José Merla Cubero, se expide la domicilio en Valencia, en la calle de 	 1 Libros é impresosque contra el mismo instruyo por es-presente para su inserción en el Bo . Guillén de Castro, letra G, piso bajo, 5 tafa á la Componía de ferrocarriles para Juzgados municipales.
LE TIN OFICIAL de esta provincia, con hijo de Francisco y Maria Josefa, cu- 	 J

de resaca 6 intereses legales de dicha Dado En Fuente Obejuna á veinte que la madrugada del dia veinte y trumento público se exija ; sfit,)Suma y costas causadas y que se cau- y cuatro de Diciembre de mil 1:1 0Ve- UDO de Noviembre último viajó en el que, en el acto de referencia, ex,sen, se ha mandado en providencia cientos cuatro.—Alfonso Gómez.—E1 tren mix tb ascendente de Sevilla ä hiban los reraatantes el resguare•fecha veinte y tres de los corrientes, actuario, Andrés Angel. 	 Córdoba, siendo detenido en esta es. do de haber constituido la fianza-
se le requiera al referido deudor don tación férrea por carecer del condu- definitiva.nm. 741José Maria Cubero, por medio de esta 	 cente billete y negarse ä abonar el

de Madrid á Zaragoza y á Alincante,el fin de que tenga lugar el requeri- yo paradero se ignora, ä responder

	

	 -RELACIONESapercibodo de ser declarado rebelde.miento acordado. 	 de los cargos que le resultan en suma- 	 Al pi opio tic mro ruego y encargo de altas y bajas de matrícula, coz-Dada en Córdoba ä veinte y seis de rio que instruyo, apercibiéndole que ä toda clase de autoridades, tanto d . sujeción a," las prescripciones viDiciembre de mil novecientos cuatro. 	 -de no verificarlo, será declarado re 	 viles como militares y demás indivi—E i Escribano, Licenciado Luis Ra- 8 belde , parándole los demás perjuicios

	

	 gentes.
duos de la policía judicial, practiquenanirez. 	 que haya lugar con arreglo á Ley. 	 activas y eficaces diligencias para la 1 	 LAS OUIASFUENTE OBEJUNA 	 A la VE z requiero ä los seflores Jue. 	

abusca y captura de dicho procesado,
Nur. 3734 	 ces de instrucción, así como á las au- y 

siE ndo habido, lo pongan á disposi 1 
para la compra y venta dt caba..-

Don Alf, neo Gómez Bellido, Juez de ins- toridades civi'es y militares y agen .

	

	 'lentas.ción de este Juzgado, en la cárcel detr ucción de esta villa y su parido. 	 tes de la policía judicial, para que este partido, con las seguridades con-
Hago saber: que en expediente qua , procedan ä ti. busca y captura de ex- •

	

	 Listas de embarque-veniep tes; pues asilo tengo acordado ise sigue en este Juzgado para hacer i presado procesado, y en caso de ser en el referido sumario. 	 I con arreglo al ültivro modelo,efectiva la indemnización y costas I habido, sea conducido ä mi disposi-
ca usadas en sumario sobre disparo y I ción , ä la Prisión preventiva de este 	

Dado en Posadas ä ocho de Diciem
I REP.ARTIMIENTO

	

bre de mil novecientos cuatro. --il• 	 --lese nes contra Miguel Ruiz Morillo, partido. formo Palma ,—El Escribano, Lícen- de consumos y lista cobratoria.se saca á subasta por segunda vez, 	 Dada en Fuente Obsjuna ä veinte y ciado Joaquín Iglesia.
con la rebaja del veinte y cinco por dos de Diciembre de mil novecientos

	 Repartirnif. ntostiento del precio de su tasación, la Y cuatro.—Alfonso Gómez.—El Escri•
finca urbana siguiente: 	 1 bano, Manuel Pérez. 	 SECCIOI LE AtiUNCWS 	

lis
i de las riquezas rtislca y urbana>.

iUna casa en la aldea de Posadilla, 	 1 SUS tas cobratorias y estados.
de este término municipal, sin núme 	 MONTORO 	 1	 En apoyo de la advertencia 	 , fif i r 	 •ro de orden ni nombre de calle, que 	 Núm. 3740 	 ; que se hace en la cabeza de este I 	 _.._ 	 1.
mide ence metros de fachada por Don José Villalba Alerto( , Ju-z de intruc- es periódico oficial, y para mejor in- con los nuevos impuesto2 y Teveiete de fondo, compuess de tres 	 • 

ció/1 de ce l a cluded y: su partid. 	 ' teiigencia de cuantos en el or- ca.gos.
cuerpos dob'adcs, con zaguan, portal, 	 Por la preseete que se insertará en den oficial ó pa.rticulal publiquen t
cocina, cuatro habitaciones y otra el BOLFTIN OFICIAL de esta provincia anuncios, lea cual fuere su pro- 5 JUSTIFICANTESy Gaceta de Madrid ruego y encargo ced 	 insertan á continua-encia, se idespensa, corral y dos cuadras; linda 	 de revista

	

, ä todas las auteridades, tanto civiles ción varioe artículoa del Real de- 	 'por la derecha entrando y espalda
con /a via pública, y por la izquierda creto de 26 de Abril último:I1 como militares y demás individuos 1 	 LOS LIBROSde la policía judicial de la ación, pro•con la de don Joaquín García Oliva- 	 » 	 1 	 ,Art. 8.° En los pliegos de con-
res, tasada en dos mil setecientas cin- cedan ä la busca y captura del autor ä

1 c
diciones se consignaran necesa- il para la eontabili liad municipal.

1 riamente entre otras, la obliga-6 autores de la interrupción de los hi 	 .
ón delcuenta pesetas.

Los títulos de referida finca esta- carriles de Madrid 
ä Zaragoza y ä y suplementos adelantados por el 	

CUENTASi del rematante de pagar loslos de la linea telegráfica de los ferro
rän de manifiesto en la Escribanía del 	 .

I
8

Alicante y rotura de ocho porcelanas

anuncios, honorarios devengados 1 de caudales y de ordenación.
actuario, para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte en la i 	 a 	 b

Notario 6 Notarios que autoricen 1 CERTIFICADOS
subasta, previniéndose que los licita 1 y ocho, lo cual fuá notado el dia ca . ral, toda clase de gastos que oca- 1 trimestrales del 1 por 100 sobre

entre el kilómetro trescientos ochenta j suasta, escrituras, y en gene-
.

dores deberán conformarse con ellos 1 toree del actual, Y caso de ser habidos i neme la subasta y formalización pagos y sueldos.
y no tendrán derecho a exigir ningún los pongan ä disposición de este Juz- 1 del contrato.
otro. 	 gado, en calidad de detenidos, en la 	 Art. 9. El anuncio habrá de 	 TAOS EXPEDIENæcárcel de este partido; pues así lo ten . corsteseer los pliegos de condicio- tes para guardas jurados.cubran las dos terceras partes del i1 go acordado en el sumario que se si- nes del contrato, siempre que la ti

	

1 	 r 	 .
No se admitirán posturas que no

avalúo de /as fincas, advirtiéndose !

	

S gue en este Juzgado y Escribanía del cuantía total de éste exceda de 1 	 APIENDICEque para tomar parte en la subasta 1 que refrenda sobre indicado hecho, pesetas.
Dada en Montoro á veinte y dos de 

50.000 
Art. 23. La• Corporaciones ä los amillaramientos de rústica ydeberán los licitadores consignar pre.

viamente en las mesas del Juzgado t Diciembre de mil novecientos cuatro. provinciales y municipales abo- urbana.e
—José Villalba.—El actuario, Licen- narán, en primer termino, al No-6 en el establecimiento destinado al 	 taria 6 Notarios que autoricen 	 Modelación impresaefecto, una cantidad igual por lo me- ciado José Benitez Lara.

las subastas, los derecho -e por
1 

nos al diez por ciento efectivo del va- 	 POSADAS ellos devengados y los euplemen- para las operaciones de quintas.
lor de las fincas que se subastan, sien- 	 Núm. 3762 	 tos adelantados por los mism
do de cuenta del rematante los gastos 	 LOS LIBROSDon Alfon.to Palma y Blézquez, Juez de asi como los derechos de inser-
de costas del expediente posesorio ins 	 instrucción de esta vida y su partido, 	 ojón de los anuncios en los pe- borradores de Ingresos y Gastosriódicos oficiales, cuidando de re-truido, su reintegro, su inscripción 	 Por la presente que se insertará en 	 Mayores Auxiliares y . de Caja.integrarse del reina'Lante, si loen el Registro de la propiedad de este la Gaceta de Madrid y Boletines oficia-
partido y el original de la escritura les de esta provincia y la de Sevilla, hubiere, del importe total de los 	 Cédulas de apremio' .que haya de otorgarse. 	 referidos gastos, de cuyo cargose cita, llama y emplaza ä Salvador e; sen, con arreglo a lo dispuesto en de segundo grado, con arreglo aCuya diligencia de subasta tendrá García, natural do Sevilla, como de la regla 8. a del art. S.° 	 i la Instrucción de 26 de Abril delugar en este Juzgado de instrucción, veinte ä veinte y cinco años de edad, 	 i1, Corporaciones proväisola,. I! ¡ 900.

	

Tito en la cal e Plaza, de esta villa, 
J sin barba ni bigote, afeitado, dé es- I lea y m einicipales no procederán • 	

	

reüteero tseirta y cuatro, á las &ce tatura regular, viste traje de jorna• al otorgamiento do la escritura 	 Irt4,reiit di DIAB.I0weiel c:U diez 2, ceko de Eaero próximo. lero, color claro y sombrero oscuro, y = de los con- 	tratos en que tal ins.
•
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